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Carta  de  los  derechos  y  déberes  económicos  de  los  Estados(R
solución  general  de  las  Naciones  Unidas  del  12  de  Diciembre.  de  1974).

LaAsambiqaGeneralp

Reafirmando  los  fines  fundamentales  de  las  Naciones  Unidas
en  particular  los  de  mantenimiento  de  la  paz  y  seguridad  internacional,  el
desarrollo  de  las  relaciones  amistosas  entre  las  naciones  y  larealización
de  la,  cooperación  internacional  para  la  resolución  de  los.  problemas  inter
nacionales  en  los  campos  económi,co:  social,  V -

Afirmando  la  necesidad  de  fortalecer  la  cooperación  internacio
nal  en  éstos  campos,

Reafirmandoporotraparte  la  necesidad  de  reforzar  .la,coope
ración  internacional  para  el  desarrollo,

Declarando  que  la  presente  Carta  tiene  por  esencial.  objetivo..
promover  el  establecimiento  del  nuevo  órden  económico  internacional  fun
dado  sobre  la  equidad  y  la  igualdad  soberana,  laterdependenCia,  el  inte
rés  común  y  la  cooperación  de  todos  los  Estados,  sea  cual  fuere  su  siste
ma  económico.  y  social  ,  ,.  .

Deseosa  de  contribuir  a  la  creación  de  condiciones  aptas  para:

a)  Realizar  una  mayor  prosperidad  en  todos  los  parses  y  nivel
de  vida  ints  e1evadcs’  para  todos  .iopueblos,  “  :.

b)  Promover,  por  toda  la  comunidad  internacional,  el  progre—
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so  económico  y  social  de  todos  los  parses,  en  particular,  aquellos  en  vras
de  desarrollo.

c)  Fomentar  la  cooperación  en  los  campos  de  la  economfa,  del
comercio,  de  la  ciencia  y  de  la  técnica,  teniendo  como  base  la  mutua  ven
taja  y  beneficios  equitativos  para  todos  los  Estados  amantes  de  la  paz  y  de
seosos  de  aplicar  las  disposiciones  de  la  presente  Carta,  sea  cual  fuere  su
sistema  poirtico,  económico  y  social,

d)  Suprimir  los  principales  obstáculos  al  progreso  económico
de  los  parses  en  vfas  de  desarrollo.

e)  Acelerar  el  crecimiento  económico  dé  los  parses  en  vtas  de
desarrollo  con  objeto  de  acortar  las  diferencias  económicas  entre  los  par—
ses  en  vras  de  desarrollo  y  los  desarrollados,

f)  Proteger,  conservar  y  valorizar  el  medio  ambiente,

Consciente  de  la  necesidad  de  éstablecer  y  mantener  un  orden
éconómico  y  social  justó  y  equitativo  por:

a)  La  instauración  de  relaciones  económIcas  internacionales  —

más  razonables  y  justas  y  el  estrmulo  de  transformaciones  en  la  estructu
ra  de  la  economra  mundial,

b)  La  creación  de  condiciones  que  permitan  una  mayor  expan
sión  del  Comercio  y  una  cooperación  económica  más  intensa  entre  todas  las
naciones

c)  El  fortalecimiento  de  la  independencia  económica  de  los  paL
ses  én  ‘ras  de  desarrollo,•

d)  La  instauración  y  la  promoción  dé  relaciones  económicas  in
ternacionales  que  tengan  en  cuenta-  las  diferencias  reconocidas,  sobre  el
plan  de  desarrollo,  entre  los  parses  en  vfas  de  desarrollo,  asr  como  de  sus
necesidades  particulares

Decidida  a  favorecer  la  seguridad  económica  colectiva  con  vis
tas  al  désarrollo,  en  particular  en  los  pafses  en  vfas  de  desarrollo,  dentro
de  un  riguroso  respeto  de  la  igualdad.  soberana  de  todos  los  Estados  y  por
la  cooperación  de  toda  la  comunidad  internacional,
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Considerando  que  una  verdadera  cooperación  entre  los  Esta-—
dos,  fundada  en  un  exámen  concertado  de  los  problemas  internacionales,  y
sobre  una  acción  común  por  lo  que  se  refiere  a  dichos  problemas,  es  in——
dispensable  para  responder  al  deseo  de  toda  la  comunidad  internacional  de
llegar  a  un  desarróllo  equitativojyracional  de  todas  las  regiones  del  mundo,

Subrayandoque  es  necesario  asegurar  condiciones  apropiadas
para  mantener  relaciones  económicas  normales  entre  todos  los  Estados
independientemente  de  las  diferencias  entre  los  sistemas  sociales  y  eco
nómicos,  y  para  el  respeto  total  de  los  derechos  de  todos  los  pueblos  ,  as
como  de  fortalecer  los  instrumentos  de  la  cooperación  internacional  como
medios  para  consolidar  la  paz  en  interés  de  todos,

Convencida  de  la  necesidad  de  establecer  un  sistema  de  rela
ciones  económicas  internacionales  fundado  en  la  igualdad  soberana,  el  mu

tuo  y  equitativo  provecho,  y  la  estrecha  interdependencia  de  los  intereses
de  todos  los  pafses,

Reafirmañdo  que  la  responsabilidad  del  desarrollo  de  cada  país
corresponde  en  primer  lugar  al  mismo  pafs  ,  aunque  no  obstante  es  esencial
una  acci6n  internacional  conjunta  para  que  éste  alcance  plenamente  sus  ob
jetivos  en  materia  de  desarrolló,

Firmementeconvencida  de  la  necesidad  urgente  de  establecer
un  sistema  notablemente  mejorado  de  relaciones  ecónómicas  internaciona
les,  .

Adoptasolemnemente  la  presente  Carta  de  los  derechos  y  de
beres  económicos  de  los  Estados.

Capttulo  1

Elementosfundamentalesdelasrelacioneseconómicasinterna
cionales.

Las  relaciones  económicas,  asf  como  las  pollticas  y  otras,  en
tre  Estados,  deben  regirse,  en  particular,  por  los  siguiéntes  principios:

a)  . -  Soberanfa,  integridad  territorial  a  z  ndencia  polfti
ca  de  los  Estados;
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bL-  Igualdad  soberana  de  todos  los  Estados;

c).-  No-agresión;

d).-  No-intervención;

eL—Ventája  mutua  y  equitativa;

f)  -  Coexistencia  pacrfica;

gL-  Igualdadde  derechos  dé  los  pueblos  y  derecho  de  éstos  a
disponer  por  sI  mismos;

h).-  Arreglo  pacífico  de  las  diferencias;

i)  -  Reparación  de  las  injusticias  impuestas  por  la  fuerza  y que
privan  a  una  nación  de  los  medios  naturales  necesarios  para  su  normal  de—
sarrollo;

j)  -.  Cumplimiento  de  buena  fe  de  1s  obligaciones  internaciona
les;

k).-  Respeto  de  los  derechos  del  hombre  y  de  las  libertades  fun
damentales;

1)  —  Deber  de  los  Estados  de  no  tratar  de  asegurar  la  hegemo—
rita  y  esferas  de  influencia;

m).-  Promoción  de  la  justicia  social  internacional;

n)  —  Cooperación  internacional  con  vistas  al  desarrollo,

o)  -  Libre  acceso  al  mar  y  a  partir  de  éste  para  los  paIses  sin
litoral  dentro  de  los  principios  sefialados  anteriormente

Capttulo  II

DerechosydeberesecónómjcósdelosEstados

Arttculo1.

Cada  Estado  tiene  el  derecho  soberano  e  inealineable  de  ele-—
gir  su  sistema  económico,  lo  mismo  que  sus  sistemas  polrtico,  social  y
cultural,  de  acuerdo  con  la  voluntad  de  su  pueblo,  sin  ingerencia,  presióno
amenaza  exterior  de  ninguna  clase,          -
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Articulo2.

1  .  Cada  Estado  mantiene  y  ejerce  libremente  una  completa  y
permanente  soberanla  sobre  sus  riquezas,  recursos  naturales  y  activida—
des  económicas,  as1  como  el  derecho  de  su  utilizaci6n  y  disposición;

2.-  Cada  Estado  tiene  el  derecho  de:

a)  .  —  Réglamentar  las  inversiones  extranjeras  dentro  de  los  l1—
mites  de  su  jurisdicción  nacional  y  ejercer  sobre  ellas  su  autoridad,  de
acuerdo  con  sus  leyes  y  reglamentos  y  conforme  a  sus  prioridades  y  objeti
vos  nacionales  .  Ningún  Estado  estará  obligado  a  conceder  un  tratamiento
privilegiado  a  inversiones  extranjeras;

b)  .  -  Reglamentar  y  vigilar  las  actividades  de  las  sociedades  -

multinacionaleS_transflacjonales  dentro  de  los  limites  de  su  jurisdicción  na
cional  y  tomar  las  medidas  necesarias  para  cuidar  el  que  estas  actividades
estén  dentro  y  conforme  a  sus  leyes,  reglas  y  reglamentos  y  se  adapten  —

igualmente  a  sus  polfticas  económica  y  social.  Las  sociedades  transnacio
nales  no  intervendrán  en  los  asuntos  interiores  de  un  Estado  huésped.  Cada
Estado  debe,  teniendo  en  cuenta  debidamente  sus  derechos  soberanos,  coo
perar  con  los  otros  Estados  en  el  ejercicio  del  derecho  señalado  en  el.  pre
sente  apartado.                            .      .    ..  .

e),-  Nacionalizar,  expropiar  o  transferir  la  propiedadde  bie
nes  extranjeros,  en  el  caso  de  lo  cual  debe  abonar  una  indemnización  ade
cuada,  teniendo  en  cuenta  sus  leyes  y  reglamentos  y  de  todas  las  circuns—
tancias  que  juzgue  pertinente.  En  todos  los  casos  en  que  la  cuestión  de  in
demnización  de  lugar  a  diferencias,  esta  indemnización  será  determinada
de  acuerdoconla  legislación  interna  del  Estado  que  tome  las  medidas  dena
cionalización  y  por  los  tribunales  de  este  Estado,  a  menos  que  todos  los  Es
tados  interesados  no  convengan  libremente  en  buscar  otros  medios  pacrficcs
basados  en  la  iguáldad  soberana  de  los  Estados  y  de  conformidad  con  el  priñ
cipio  de  libre  elección  de  medios.  .

•  •  •         •     Artfculo3.

En  la  explotación  de  los  recursos  naturales  comunes  a  dos  o
más  parses  ,  cada  Estado  debe  cooperar  teniendo  como  principio  un  sistema
de  información  y  de  consultas  previas,  con  objeto  de  asegurar  la  explota-—
ción  máxima  de  estos  recursos,  sin  perjudicar  los  legttimos  intereses  de
‘los  otros  Estados.
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Artrculo4.

Cada  Estado  tiene  el  derecho  de  dedicarse  al  comercio  interna
cional  y  a  otras  formas  de  cooperación  económica,  independientemente  de
toda  diferencia  entre  los  sistemas  polfticos,  económicos  y  sociales.  Nin
gún  Estado  hará  objeto  de  des  crirninación  alguna,  fundada  únicamente  en  es
tas  diferencias.  A  los  fines  del  comercio  internacional  y  otras  formas  de
coopéración  económica,  cada  Estado  tiene  el  derecho  aélegir  las  modalida
des  de  organización  de  sus  relaciones  económicas  exteriores  y  realizar
acuérdos  bilaterales  ymultilaterales  compatibles  con  sus  obligaciones  in—
ternacionales  y  con  las  necesidades  de  la  cooperación  económica  interna—
cional

Artculo5.

Todos  los  Estados  tienen  el  derecho  de  agruparse  en  organiza
ciones  productores  de  productos  básicos,  con  miras  a  desarrollar  su  eco—
nomra  nacional,  asegurar  su  financiación  estable  a  su  desarrollo,  y,  persi
guiendo  sus  objetivos,  ayudar  a  promover  el  crécimierto  sostenido  de  la  ecó
nomra  mundial,  y  en  particular,  acelerar  el  progreso  de  los  parses  en  vías
de  desarrollo.  Recfprocamente,  todos  los  Estados  tienen  el  deber  de  respe
tar  este  derecho,  absteniéndose  de  aplicar  medidas  econÓmicas  y  poltticas
que  puedan  limitarlo.

Artfculo6.

Los  Estados  tienen  el  deber  de  contribuir  al  desarrollo  del  co
mercio  internacional  de  me.rcancfas,  particularmente  por  medio  de  conve—
rijos  y,  llegado  el  caso,  por  la  firma  de  acuerdos  multilaterales  a  largo  -

plazo  de  los  productos  básicos,  teniendo  en  cuenta  los  intereses  de  produe
tores  y  consumidores.  Todos  los  Estados  tienen  en  comÚn  la  responsabili
dad  de  favorecer  el  curso  regular  y  la  obtención  de  todos  los  productos  co
merciales,  intercambiados  a  precios  estables,  remuneradores  y  equitati
vos,  contribuyendo  asi  al  desarrollo  regular  de  la  economra  mundial,  de
biendo  tener  siempre  en  cuenta,  los  intereses  de  los  parses  en  vras  de  de
sarrollo  .
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Articulo7.

Cada  Estado  es  responsable,  ante  todo,  de  promover  el  progre
so  económico,  social  y  cultural  de  su  pueblo.  A  este  fm,  cada  ‘Estado  tie
ne  el  derecho  y  la  responsabilidad  de  elegir  sus  objetivos  y  mediós  déde
sarrollo,  movilizar  y  utilizar  mntegramente  sus  recursos,  realizar:  refor
mas  econ6micas  y  sociales  progresivas  y  asegurar  la  plena  participación
de  su  pueblo  en  el  proceso  y  ventajas  del  desarrollo.  Todos  los  Estados  -

tienen  el  deber,  individual  y  colectivamente,  de  cooperár  en  la  eliminación
de  los  obstáculos  que  puedan  impedir  esta  movilización  y  utilización.

Artmculo8.

Los  Estados  deben  cooperar  en  la  facilitación  de  relaciones  —

económicas  iñternacionales  más  rázónables  y  más  équitativas  y  estimular
transformaciones  de  estructuras  en  el  marco  de  tina  economra  mundial  —-

equilibrada,  conforme  a  las  necesidades  e:intereses  de  todos  los  ases,en
especial,  de  aquellos  en  vfas  de  desarrollo,  tomando  las  medidas  ápropia
das  con  este  objeto  .

Artfculo9.

Todos  los  Estados  tienen  como  responsabilidad  la  cooperación
en  los  campos,  social,  económico,  cultural,  cientrfico  y  técnico  ,  con.  el
fin  de  favorecer  el  progreso  económicó  y  social  en  todo  el  mundo  y,  en  par
ticular,  en  los  pafses  en  vfas  de  desarrollo.

Artmculo10.

Todos  los  Estados  son  iguales  jurfdicamente  y,  en  tanto  que  —

miembros  iguales  de  la  comunidad  internacional,  tienen  el  derecho  de  par
ticipar  plena  y  efectivamente  en  la  adópción,  a  ñivél  internacional,  de  las
decisiones  tendentes  a  resolver  los  problemas  económicos,  financieros  y
monetarios  mundiales,  concretamente  por  intermedio  de  organizaciones  in
ternacionales  apropiadas,  de  acuerdo  con  sus  reglamentos  actuales  y  futu
ros,  y  de  tomar  parte,  de  manera  equitativa,  en  los  beneficios  que  de  ello
se  deriven.
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Artrculo11

Todos  los  Estados  deben  cooperar  parafortalecer  ymejorar  con
tfnuamente  la  eficacia  con  la  que  las  organizaciones  internacionales  aplican
las  medidas  destinadas  a  estimular  el  progreso  económico  general  de  todos
los  pafses,  particularmente,  de  aquellos  en  vías  de  desarrollo  y,  por  lo
mismo,  cooperar  en  la  adaptación,  llegado  el  caso,  de  estas  organizacion
a  la  evolución  de  las  exigencias  de  la  cooperación  económica  internacional

Artfculo12.

1,-  Los  Estados  tienen  el  derecho,  de  acuerdo  con  los  paises
interesados  a  participar  en  la  cooperación  sub—regional,  regional  e  interre
gional,.  en  interés  de  su  desarrollo  económicó  y  social  Todos  los  Estados
participantés  en  esta  cooperación  tienen  el  deber  de  vigilar  que  las  polfti-—
cas  seguidas  por  las  agrupaciones  a  las  que  éstos  pertenecen,  correspon——
dan  a  las  disposiciones  de  la  presente  Carta  y  sean  dirigidas  hacia  el  exte
rior,  compatibles  con  sus  obligaciones  internacionales  y  con  las  exigencias

de  la  cooperación  internacional  debiendo  tenerse  en  cuenta  los  legftimos  in
tereses  de  terceros  parses,  en  particular,  los  que  se  encuentran  envfas  de
desarrollo;

2.-  En.el  caso  de  agrupaciones  a  las  que  los  Estados  en  causa
han  delegado  o.  tienen  la  posibilidad  de  delegar  algunas  competencias  relati
vas  a  cuestiones  que  entren  en  el  marco  de  aplicación  de  la  presente  Carta,
sus  disposiciones  se  aplicarán  igualmente  a  dichas  agrupaciones,  en  lo  que
respecta  a  estas  cuestiones,  de  conformidad  con  las  responsabilidades  que
incumben  a  estos  Estados,  en  tanto  que  miembros  de  las  mismas.  Es—-
tos  Estados  cooperarán  en  la  aplicación  pór  parte  de  estas  agrupaciones,de
las  disposiciones  de  la  presente  Carta.

Artfculo13.

1.—  Cada  Estado,  para  acelerar  su  desarrollo  económico  y  so
cial,  tiene  derecho  a  participar  de  las  ventajas  del  progreso  y  de  las  inno

vaciones  dela  ciencia  y  de.  la  técnica;•

2.  -  Todos  los  Estados  deben  promover  la  cooperación  cientffica
y  técnica  internacional  y  el  intercambio  de  las  técnicas,  debiendo  tener  en
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riores  favorables,  y  facilitándoles  una  ayuda  activa,  conforme  a  sus  necesj
dades  y  objetivos  en  materia  de  desarrollo,  dentro  del  respeto  riguroso  de
la  igualdad  soberana  de  los  Estados  y  sin  condicicnes  que  puedan  da?ar  su
soberanta,

Artfculo18.

Los  paises  desarrollados  deben  conceder,  mejorar  y  extendér
el  sistema  de  preferencias  arancelarias,  sin  reciprocidadni  discriminaci2.
nes,  en  favor  de  los  paises  en  vras  de  desarrollo,  de  acuerdo  con  las  con
clusiones  concertadas  y  decisiones  pertinentes  adoptadas  a  este  respecto  —

dentro  del  mar  co  de  organizaciones  internacionales  competentes.  Los  pal
ses  desarrollados  deben  igualmente  considerar  seriamente  el  adoptar  ——

otras  medidas  diferenciales,  en  los  campos  donde  ésto  sea  posible  y  apro
piado,  siguiendo  modalidades  que  lleven  a  la  coñcesión  de  un  tratamiento
especial  y  más  favorable,  a  fin  de  subvenir  a  las  necesidades  de  los  patses
en  vías  de  desarrollo  en  materia  de  comercioy  desarrollo.  En  la  conduc-
ción  de  las  relacionés  económicas  internacionales,  los  parsesdesarrólla
dos  deben  esforzarse  por  evitar  las  medidas  que  téngan  un  efecto  negativo
sobre  el  desarrollo  de  la  economra  nacional  de  los  parses  en  vías  de  desa
rrollo,  puesto  que  este  desarrollo  está  favorecido  por  las  preferencias  —

arancelarias  generalizadas  y  otras  medidas  diferenciales  generalmente  con
venidas  a  u  favor.              -

Artfculo19.

Para  acelerar  el  crecimiento  económico  de  los  pafses  én  v!as
de  desarrollo  y  colmar  el  retardo  económico  que  tienen  sobre  los  pafses  de

•   sarrollados,  estos  últimos  deben  otorgarles,  en  los  campos  de  la  coopera
ción  económica  internaciónal  que  se  prestén  á  elIo,  ‘untratamiento  prefe
rencial  generalizado,  sin  reciprocidad  ni  discriminación.

ArtIculo20.

Los  paises  en  vias  de  desarrollo  deben,  en  sus  esfuerzos  por
aumentar  el  vólumen  global  de  su  comercio,  tomar  en  consideración  la  po
sibilidad  de  aumentar  sus  intercambios  con  los  paises  socialistas  ,  conce——
diendo  a  éstos,  modalidades  económicas  que  no  sean  inferiores  a  las  nor—
malmenteconsentidas  a  los  paises  desarrollados  en  ecoñomia  de  mercado,
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Artfculo21.

Los  parses  en  vlas  de  desarrollo  deben  esforzarse  en  la  expan
sión  de  sus  intercambios  mutuos,  pudiendo  a  este  ffn,  de  conformidad  con
las  disposiciones  y  procedimientos  existentes  y  en  curso  de  elaboración,es
tablecer  arreglos  internacionales  pertinentes,  otorgar  preferencias  comer
ciales  a  otros  paises  en  vi’as  de  desarrollo  sinverse  obligados  a  favorecer
también  a  los  patses  desarrollados,  bien  entendido,  sin  embargo,  que  es——
tos  arreglos  no  constituyan  un  obstáculo  a  lá  liberaci6n  y  a  la  expansión  de
los  intercambios  en  gereral,  .  .

Artkulo22.

-   :  1 .  —  Todos  los  Estados  dében  responder  á  las  necesidades  y  ob

jetivos  de  desarrollo  géneralm  ente  reconocidós  o  mutuámente  aceptados  de
losparses  en  vtas  de  desarrollo,  estimulando  el  aumento  de  aportaciones
de  récürsos  reales  de  todas  las  procedencias  a  los  parses  en  vlas  de  desa
rrollo,  teñiendo  en  cuenta  los  dompromisos  y  obligaciones  contrardas  por
los  Estadós  interésados,  con  objeto  de  apoyar  los  esfüerzos  de  dichos  par
ses  para  acelerar  su  progreso  económico  y  social;

2  .  —  Con  este  objeto,  y  de  ácuerdo  con  los  fines  y  objetivos  men
cionados  más  arriba,  teniendo  en  cuenta  todos  los  compromisos  y  obligacio
nes  contraldos  a  este  respecto,  éstos  deberán  esforzarse  en  aumentar  el
importe  de  las  aportaciones  de  recursos  económicos  procedentes  de  fuent
públicas  a  los  parses  en  vras  de  desarrollo.,  mejorando  sus  modalidades  
condiciones;

3.—  Las  aportáciones  de  recursos  para  el  desarrollo  débén  corn
prender  una  asistencia  económica  y. una  asisteñcia  técnica  .  .  .

Artrculo23.

Para  favorecer  la  movilización  efectiva  de  sus  propios  recur——
sos,  los  parses  en  vras  de  desarrollo,  deben  reforzar  su  cooperación  econÓ
mica  y  aúmentar  los  intercambios  entre  ellos,  a  fin  de  acelerar  su  desarro
lb  económico  y  social.  Todós  los  parses  y,  en  particular,  los  desarrollados
obrando  individualmente  y  por  intermedio  de  las  organizaciones  internacio
nales  competentes  dé  las  que  forman  parte,  deben  facilitar  un  apoyo  y   un
concurso  apropiado  y  eficaz.                                       .
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cuenta  todos  los  intereses  legítimos,  comprendidos  en  éstos,  en  particu-
lar,  los  derechos  y  deberes  de  los  poseedores,  los  proveedores  y  los  be—
nef’idiaris  de  las  técnicas.  -

En  particular,  todos  los  Estados  deben  facilitar  el  acceso  de
los  países  en  vías  de  desarrollo  a  las  realizaciones  de  la  ciencia  y  de  la
técnica  modernas,  a  su  intercambio  y  a  la  creación  autóctona  de  éstas  ,en
beneficio  de  los  países  en  vías  de  desarrollo,  conforme  y  de  acuerdo  con
los  procedimientos  que  se  adapten  a  su  economía  y  necesidades;

3.—  En  consecuencia,  los  países  desarrollados  debeñ  cooperar
con  los  qúe  se  encuentran  en  vías  de  desarrollo  para  establecer,  fortalec’
y  desarrollar  sus  infraestructuras  científicas  y  tecnológicas,  así  como  sus
actividades  en  materia  de  investigación  científica  y  tecnológica,  con  óbjeto
de  favorecer  la  expansión  y  la  transformación  de  la  economía  de  los  países
en  vías  de  desarrollo;

4.-  Todos  los  Estados  deben  cooperar  en  los  trabajos  de  inve
tigación  con  el  fín  de  elaborar  principios  directivos  o  reglamentos  acepta
dos  a  nivel  internacional  para  el  intercambiode  técnicas,  debiendo  tener
en  cuenta  los  intereses  de  los  países  en  vías  de  desarrollo.

Artículoi4.

Cada  Estado  tiene  el  deber  de  cooperar  en  beneficio  de  una  ex
pansión  y  una  liberación  regular  y  creciente  del  comercio  mundial,  así  co
mo  a  una  mejora  del  bienestar  y  nivel  de  vida  de  todos  lós  pueblos  ,  en  —

particular  de  aquellos  en  vías  de  desarrollo.  En  consecuencia,  todps  los
Estados  cooperarán  en  la  eliminación  progresiva  de  los  obstáculos  que  se
opongan  al  comercio  ,  mejorando  el  marco  internacional  en  el  cual  tiene  lu
gar  el  comercio  mundial,  y  a  estos  fines,  se  coordinarán  los  esfuerzos  pa
ra  resolver  de  manera  equitativa  los  problemas  comerciales  propios  de
los  países  en  vías  de  desarrollo.  Para  ello,  los  Estados  tomarán  las  medi
das  necesarias  para  asegurar  ventajas  suplementarias  en  el  comercio  in——
ternacional  de  los  países  en  vías  de  desarrollo,  con  el  fin  de  conseguir  un
sensible  aumento  de  sus  ingresos  en  divisas,  la  diversificación  de  sus  ex
portaciones  y  la  aceleración  de  los  niveles  de  crecimiento  de  su  comercio;
teniendo  siempre  presente  los  imperativos  de  su  desarrollo,  la  mejora  de
sus  posibilidades  de  participación  en  la  expansión  del  comerciomundial  y
un  equilibrio  más  favorable  para  estos  países  en  la  distribución  de  los  be

neficios  resultantes  de  esta  expansión,  mediante,  dentro  de  lo  posible,  de
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una  mejora  sustancial  de  las  condiciones  de  acceso  a  los  mercados  paralos
productos  que  interesan  a  estos  parses  subdesarrollados  y,  siempre  que  se
pueda,  de  medidas  conducentes  a  establecer  precios  estables  ,  equitativos  y
remuneradores  para  los  productos  básicos.

Artkulo15.

Todos  los  Estados  tienen,  el  deber  de  promover  el  desarme  ge

neral  y  completo,  bajo  un  control  internacional  eficaz,  y  de  utilizar  los  re
cursos  liberados  por  las  efectivas  medidas  del  desarme,  a  los  fines  del  de
sarrollo  económico  y  social  de  los  pueblos,  asignando  para  ello  una  parte
importante  de  sus  recursos  como  aportación  suplementaria  para  las  necesi
dades  del  progreso  de  los  parses  en  vfas  de  desarrollo.

Artrculo16.

1  .  -  Todos  los  Estados  tienen  el  derecho  y  el  deber  individual  y
colectivamente1  de  eliminar  el  colonialismo,  “1V apartheid”,  la  discrimina
ción  racial,  el  neo—colonialismo  y  todas  la  formas  de  agresión,  de  ocupa——
ción  y  de  dominación  extranjera,  y  sus  consecuencias  económicas  y  socia
les,  lo  que  es  una  primera  condición  del  progresorrLos  Estados  que  practi
can  tales  polrticas  coercitivas  son  responsables  económicamente  hacia  los
parses,  territorios  y  pueblos  de  que  se  trate,  a  los  cuales  deben  restituir
todos  sus  recursos  ,  naturales  o  de  cualquier  otra  clase,  y  a  los  que  deben
indii:zar:rntegram-ente  ‘por  la  explotación,  el  agotamiento  o  el  deterioro
de  estos  recursos.  Es  obligación  de  todos  los  Estados,  aportar  una  ayuda
a  estos  paises,  territorios  y  pueblos;  ‘

2  .  —  Ningún  Estado  tiene  el,  derecho  de  promover  o  alentar  in——

verbsiones  que  puedan  constituir  un  obstáculo  para  la  liberación  de  un  terri
torio’ocupado  por  la  fuerza.  ‘  .  .

Artrculo17.  ‘

La  cooperación  internacional  con  miras  al  progreso,  es  el  ob
jetivo  que  pretenden  todos  los  Estados  y  sü  deber  común,  Cada  uno  de  ellos
debe  cooperar  en  los  esfuerzos  de  los.  parses  en  vfas  de  desarrollo,  para
acelerar  su  progreso  económico  y  social  ,  asegúrándoles  condiciones  exte—
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Artículo24.

Todos  los  Estados  tienen  el  deber  de  conducir  sus  relaciones
económicas  mutuas  de  forma  que  se  tenga  en  cuenta  los  intereses  de  otros
países.  En  particular,  todos  los  Estados  deben  evitar  el  perjudicar  los  in
tereses  de  los  países  en  vías  de  desarrollo.

Artículo25.

Para  favorecer  el  désarrollo  econ6mico  y  social  mundial,  la
comunidad  internacional  y  en  particular  sus  miembros  desarrollados  ,otor
garán  una  especial  atención.a  las  necesidades  y  a  los  problemas  propios  de
los  países  en  vías  de  desarrollo  menos  avanzados,  a  los  países  en  vías,  de
desarrollo  sin  litoral,  así  como  a  los  países  insulares  en  vías  de  desarro
llo,  con  objeto  de  ayudarles  a  superar  sus  dificultades  particulares,.  con——
tribuyendo  así  a  su  desarrollo  económico  y  social.  1

Artículo26.

Todos  los  países  tienen  el  deber  de  coexistir  dentro  de  la  tole
rancia  y  de  vivir  en  paz  los  unos  con  los  otros  ,  sean  cuales  fueren  las  dife
rencias  de  los  sistemas  políticos,  económicos,  sociales  y  culturales,  y  de
facilitar  el  comercio  entrelos  Estados  quetengan  sistemas  económicos  y
sociales  diferentes  .  El  comercio  internacional  debe  practicarse  sin  atentar
contra  las  preferencias  generalizadas,  sin  discriminación  ni  reciprocida—
des,  con.  lo  cual  los  países  en  vías  de  desarrollo  se  beneficiarán,  sobre  la
base  del  pr6vecho  mutuo,  de  ventajas  equitativas  y  de  la  coñcesión  mutua
de  tratamiento  de  nación  rns  favorecida.

Artículo27.

1.-  Cada  Estado  tiene  derecho  a  beneficiarse  plenamente  de  las
ventajas  del  comercio  mundial  de  invisibles  y  de  participar  en  la  expansión
de  este  comercio  .  -

2—  El  comercio  mundial  de  invisibles  fundado  sobre  la  eficacia
y  ventajas  mutuas  y  equitativas,  favoreciendo  la  expansión  de  la  economía
mundial,  es  el  objetivo  común  de  todos  los  Estados.  El  concurso  delos  paf
ses  en  vías  de  desarrollo  en  el  comercio  mundial  de  invisibles  debe  ser  me
jorado  y  fortalecido,  conforme  a  los  objetivos  anteriormente  mencionados
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teniendo  en  cuenta,  en  particular,  las  necesidades  especiales  de  los  par--
ses  en  vfas  de  desarrollo.

3  ,—  Todos  los  Estados  deben  cooperar  con  los  paises  en  vias
de  desarrollo  en  su  esfuerzo  para  aumentarsu  cepacidad  de  obtención  de
ingresos  en  divisas  de  las  transacciones  en.  invisibles,  teniendo  en  cuenta
las  necesidades  y  posibilidades  de  cada  país  en  vías  de  desarrollo,deacuer
do  con  los  objetivos  más  arriba  seitalados.

Artkulo28.

Todos  los  Estados  tienen  el  deber  de  cooperar  en  vista  de  ajus
tar  los  precios  de  las.  exportaciones  de  los  .pa!ses  en  vfas  de  desarrollo  —

con  relación  a  los  precios  de  sus  importaciones  y  a  hacer  de  forma  que  es
tos  paIses  se  beneficien  de  intercambios  justos  y  equitativos  y,  a  la  vez
remuneradores  para  los  productores  y  equitativos  para  los  productores  y
consumidores.

CAPITULOIII

Responsabilidadescomunesparaconlacomunidadinternacional.

Artrculo29.

El  fondo  dé  los  mares  y  de  los  océanos,  ast  como  él  subsuelo
dé  los  mismos,  más  allá  de  lós  itmites  jurisdiccionales  nacionales,  igual
que  los  recursos  de  la  zona,  son  patrimonio  común  de  la  humanidad.  Par
tiendo  de  los  principios  adaptados  por  la  Asamblea  General  en  su  resolu——
ción  2749  (XXV)  del  17  de  Diciembre  de.1970,  todos  los  Estados  vigilarán

a  que  la  exploración  de  la  zona  y  la  explotación  de  sus  recursos,  se  reali—
ce  exclusivamente  con  fines  pacrficos.y  para  que  las  ventajas  que  de  ello
‘se  deriven  sean  distributdas  equitativamente  entre  todos  los  Estados  ,  te——

niendo  en  cuenta  los  intereses  y  necesidades  propias  de  los  patses  en  vtas
de  desarrollo;  por  un  tratado  internacional  de  carácter  universal,  general
mente  aceptado,  se  .establécerá  un  régimen  internacional  con  referencia  a

la  zona’  y  a  sus  recursos,  combinado  con  un  mecanismo  internacional  apro
piado  destinado  al  cumplimiento  de  sus  disposiciones,
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Artículo30.

Son  de  responsabilidad  de  todos  los  Estados,  la  protección,
preservación  y  valorización  del  medio  ambiente  para  las  generaciones  —

pres  entes  y  futuras.  Todos  los  Estados  se  esforzarán  en  decidir  sus  pr
pias  políticas  en  materiadel  medio  ambiente  y  de  desarrollo  de  acuerdo
con  esta  responsabilidad.  La  política  ecológica  de  todos  los  Estados  de——
ben  tener  por  objeto  fortalecer  el  potencial  de  desarrollo  actual  y  futuro
de  los  países  en  vías  de  desarrollo  sin  causarles  el  menor  perjuicio,  To
dos  los  Estados  tienen  la  responsabilidad  de  vigilar,  que  las  actividades
que  tengan  lugar  dentro  de  los  límites  de  su  jurisdicción  o  bajo  su  con--
trol  no  perjudiquen  al  medio  ambiente  de  los  otros  Estados  o  de  las  zonas
situadas  más  allá  de  los  límites  de  su  jurisdicción  nacional.  Todos  los  E
tados  deben  cooperar  en  la  preparación  de  normas  y  de  una  reglamenta-
ción  internacional  en  materia  del  medio  ambiente.

CAPITULOIV

Disposicionesfinales

Artículo31,

Todos  los  Estados  tienen  el  deber  de  contribuir  a  la  expan——
sión  equilibrada  de  la  economa  mundial,  debiendo  tener  en  cuenta  la  in
terdependencia  estrecha  que  existe  entre  el  bienestar  de  los  países  desa
rrollados,  por  una  parte,  el  crecimiento  y  el  progreso  de  los  países  en
vías  de  desarrollo,  por  otra  y,  el  hecho  de  que  la  prosperidad  de  toda  la
comunidad  internacional  depende  de  la  prosperidad  de  los  elementos  que
la  constituyen,

Artículo32,

Ningún  Estado  puede  recurrir  ni  estimular  el  recurso  a  medL
das  económicas,  políticas  o  de  otra  clase  para  obligar  a  otro  Estado  a  su
bordinarle  el  ejercicio  de  sus  derechos  soberanos

Artículo33,

1  .  —  Nada,  en  la  presente  Carta,  será  interpretado  como  con
trario  o  derogante  de  las  disposiciones  de  la  Carta  de  las  Naciones  Uni
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das  o  a  las  decisiones  tomadas  conforme  a  sus  disposiciones

2  Las  disposiciones  de  la  presente  Carta  son  interdependien
tes  en  su  interpretaci6n  y  en  su  aplicaci6n  y  cada  una  debe  entenderse  en
función  de  las  otras

Artfculo34,

Una  cuestión  relativa  a  la  Carta  de  los  derechos  y  deberes  —

económicos  de  los  Estados  será  inscrita  en  el  Orden  del  DTa  de  la  Asam
blea  General  en  su  trigésima  sesión,  y  más  tarde,  después  de  cada  cinco
sesiones,  La  Asamblea  General  procederá  as  al  exámen  sistemático  y
completo  de  la  aplicaci6n  de  la  Carta,  desde  el  punto  de  vista  a  la  vez  de
los  progresos  realizados  y  de  las  mejoras  y  complementos  que  puedan  —

ser  necesarios,  recomendando  las  medidas  convenientes  En  este  exámen,
la  Asamblea  General  tendrá  en  cuenta  la  evolución  de  todos  los  factores  —

económicos,  sociales.,  jurMicos  y  de  otra  ndole  que  tengan  relación  con
los  principios  sobre  los  que  se  funda  la  presente  Carta,  asf  como  del  fin
mismo  de  la  Carta,
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